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tamiento está formalmente completo, procede que la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en 
virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, los paráme-
tros estructurales del documento técnico se ajustan en cuanto 
a documentación y determinaciones a las normas legales y 
de planeamiento de rango superior que le son de aplicación, 
por lo que procedería su aprobación, debiéndose incorporar a 
sus determinaciones las condiciones especificadas en la De-
claración de Impacto Ambiental y en el Informe de la Agencia 
Andaluza del Agua, así como las referidas a la Protección del 
patrimonio arqueológico citadas en la Declaración Previa de 
Impacto Ambiental.

Asimismo, se ponen de manifiesto las siguientes consi-
deraciones:

Respecto al denominado en el documento Ámbito 2, si 
bien se da cumplimiento a las determinaciones del artículo 
10 de la LOUA, en cuanto a clasificación y categoría de suelo 
así como a la definición de los parámetros estructurales, no 
se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la 
LOUA, considerándose que debe destinarse al menos el 10%
de la superficie del nuevo sector a parques y jardines, así como 
justificar con mayor grado de detalle la ocupación del sector por 
edificaciones preexistentes, todo ello con el objeto de poder aco-
gerse a la exención prevista por el artículo 17.2 de la LOUA. 
Es por ello que se considera que los parámetros de ordenación 
pormenorizada no se ajustan a las determinaciones legales de 
aplicación, pudiendo el Ayuntamiento, o bien subsanar el do-
cumento presentado y presentarlo a esta Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación 
definitiva, o bien redactar el instrumento de planeamiento de 
desarrollo correspondiente que les dé cumplimiento.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente de forma parcial, en los términos 
del artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, la modificación de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Villanueva del Río y Minas, relativa a la zona 
«El Mirador» en Avda. de la Constitución aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 11 
de abril de 2011, supeditando su registro y publicación a la 
subsanación de las deficiencias recogidas en el apartado A) de 
este punto, y suspendiendo las determinaciones que se rela-
cionan en el apartado B).

A) Deficiencias a subsanar:
Introducir en sus determinaciones las medidas expresa-

das en el punto 3.1 de la Declaración de Impacto referido a 
medidas correctoras y protectoras de carácter general, así 
como las otras medidas correctoras y protectoras recogidas 
en el punto 3.2 de dicho documento, así como las medidas de 
protección del patrimonio arqueológico previstas en el apar-
tado 3.2.10 de la Declaración Previa de Impacto Ambiental.

B) Determinaciones suspendidas por deficiencias sus-
tanciales.

Las relativas a la ordenación pormenorizada del Ámbito 2 
de la modificación, expresadas en el fundamento de derecho 
cuarto de la presente Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que pone fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, 
bien directamente o a través de esta Delegación Provincial, 
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 
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de julio de 2011, de la Delegación Provincial de Huelva, 
emitida por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo sobre resolución de aprobación 
definitiva de la modificación núm. 4 del Plan General 
de Ordenación Urbanística del término municipal de 
Los Marines (BOJA núm. 196, de 5.10.2011).

Corrección de errores de la Resolución de 15 de julio de 
2011, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la Delegación Provincial de Huelva de la Conse-
jería de Obras Públicas y Vivienda, referente al expediente CP-
153/2010 relativo a la aprobación definitiva de la modificación 
núm. 4 del Plan General de Ordenación Urbanística del término 
municipal de Los Marines, cuya redacción del Epígrafe Segundo 
de los Antecedentes de hecho queda de la siguiente manera:

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, informe de 
fecha 9 de agosto de 2010 de incidencia territorial emitido 
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, sin inciden-
cia territorial, Informe de la Delegación Provincial en Huelva 
de la Consejería de Cultura, de fecha 25 de febrero de 2011, 
informe del Director-Conservador del Parque Natural Sierra 
de Aracena y Picos de Aroche, dependiente de la Consejería 
de Medio Ambiente, desfavorable, de fecha 25 de febrero de 
2011, informe de la Delegación Provincial en Huelva de la Con-
sejería de Medio Ambiente en fecha 15 de julio de 2011, una 
vez subsanado el documento en sentido favorable. 

Huelva, 17 de octubre de 2011 
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
distribución de las transferencias del Fondo Autonómi-
co de Inmigración a los Ayuntamientos de la provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Or-
den de la Consejería de Empleo de 20 de julio de 2011 (BOJA 


